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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que la Dirección del Grupo 

RENFE en ningún momento ha propuesto rebajar el sueldo a sus empleados. 
 

El Gobierno garantiza la sostenibilidad del sector público empresarial y quiere 
trasladar su compromiso para garantizar la sostenibilidad del sector público empresarial, 
elemento fundamental para la prestación de servicios públicos y consolidación de 

nuestro estado del bienestar.  
 

Dicho esto, hay que resaltar que las empresas públicas no se rigen por el 
principio de beneficio, ni tampoco su administración obedece a criterios exclusivamente 

económicos. 
 

Estas empresas se rigen por la búsqueda del interés general al margen de su 
rentabilidad, sin renunciar por ello a la eficiencia.  

 
 
 

 
 

Madrid, 17 de septiembre de 2020 


